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A lo largo de la presente Memoria Descriptiva 
se exponen las características fundamentales de una estrut: 
tura perfeccionada para marcos de espejos y cuadros, por 
cuyas avidentes cualidades se justifica ampliamente la st3 
licitud, a favor del titular del expediente, del privilia 
gio de exclusividad concedido en casos como el presente 
por la vigente Ley de la Propiedad Industrial, para su ex 
plotación en España.

En principio el marco en cuestión es de las mis. 
mas características que los usualmente utilizados y cono 
cidos, admitiendo nuestra estructura todo tipo de moldura



dos o achaflanados, para determinar los correspondientes 

encajes para la fotografía, el soporte, el cristaL o el 
espeja, previendo también el incorporado de distintos tr: 

tamientos para el marco, como puede ser su pintado por 
cualquier procedimiento, su forrado, o cualquier otra 
operación que se estimara conveniente para realzar su 
presencia.

Una vez configurado el marco en la forma desea 
da, se la aplica, por todas sus caras, una fina lámina 
de plástico transparente, que queda firmementd adherida 
a la estructura del marco, adaptándose fielmente a todos 
sus accidentes y molduras, sin que en ningún momento llê  
gue a molestar al acoplamiento de su contenido. La natur^ 
leza transparente de la lámina plástica permite que el 
marco sea perfectamente visible, ya se trate de simple 
madera, ya se encuentre forrado en piel u otra materia, 
pudiendo proceder a su limpieza siempre que sea necesario 
y manteniendo en todo momento su incólume presencia, so 
bre la que no influye ni el paso del tiempo, ni la acción 
de agentes exteriores como la humedad, el calor, el pol̂  
vo, etc., etc.

Para mostrar de una forma clara y precisa la na 
turaleza de nuestro Modelo de Utilidad, se ha considera 
do conveniente la aportación del plano adjunto, en el qu? 

a título informativo, se recogen las representaciones 
más convenientes a su estructura y conformación. Estas 
representaciones, en virtud de su carácter informativo, 
deben ser consideradas en su más amplio sentido y no 
como límite del alcance del expediente.

La figura 13 del plano corresponde a la rep^a—
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sentación de una vista en perspectiva del marco en cues; 

tión, sobre la cual se aprecia claramente la posible va, 
riabilidad de su forma y diseño. Por su parta, la figura 
2^ es una sección transversal de uno de los laterales del 
marco, en la cual se aprecia la sección de ésta, y sobre 
todo, la forma en que ha sido totalmente cubierto por la 
lámina de material plástico.

Concretando nuestra descripción al contenido de 
las precitadas figuras, apreciamos en las mismas, señala 
do con -1-, el marco en cuestión, cuyas dimensiones y tra 
zados serán los más apropiados a la finálidad a que se 
destine. Este marco, y sea cual sea su trazado y sección, 
se recubre por todos sus laterales por una fina lámina de 
material plástico, que se adapta perfectamente al escalo, 
nado -3- que generalmente tienen practicado los marcos en 
su dintorno, con objeto de permitir el asiento de crista 
les, soportes, fotografías e ilustraciones o simples e,s 
pejos. En lugares apropiados, generalmente coincidiendo 

con vórtices del marco, se prevén las costuras -4- consti 
tuidas por la simple superposición de los bordes de las 

láminas -2- utilizadas para la cubrición de las caras an 
terior y posterior del marco, cuyas costuras, resu&tas en 

la forma sencilla y usual en estos menesteres, constituye 

un elemento más del atractivo del marco así forrado.
Según la aplicación a que se destine el marco, 

sobre el escalonamienpo -3- quedará apoyado el oportuno 
cristal, la fotografía o ilustración y la lámina posterio 
de soporte, o en otro caso, el correspondiente espejo. De 
una u otra forma, el marco dispone, en dos de sus latera
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les, de sendas uñas de retención -5-, cuya finalidad es 

la de sujetar en su posición correcta a los elementos iji 
corporados al marco. Lógicamente, estas uñas estarán mon 
tadas por encima de las láminas transparentes de cobertu 
ra -2-.

Suficientemente descrita la naturaleza de núes 
tro Modelo de Utilidad, sólo nos resta manifestar que se 
rán variables las circunstancias de materiales, tamaños 
y formas de sus diferentes partes, siempre y cuando no se 
vea afectada su esencialidad, que a tales efectos, queda 
contenida en la siguiente

N O T A

Los puntos que se reivindican en el presente fio 
délo de Utilidad, son:

1 S.- Estructura perfeccionada para marcos de
cuadros y espejos, caracterizado porque sobre una estruc
tura cualquiera de marco, independientemente de so traza
do, sección, material de realización, terminado mediante
pintura, lacado, forrado, etc., se aplica, por todos sus
laterales y caras, sendas láminas de material plástico ge
neralmente transparente, que cubren todo su desarrollo y
se adaptan perfectamente al escalonatpiento previsto en su
dintorno para la colocación de fotografías o espejos, de
forma que no molestan en absoluto para este montaje y pro
porcionan una gran prestancia al marco, al mismo tiempo 

la
que/mantienen en perfectas condiciones de limpieza y con 
servación, formando dichas láminas.sendos bordones latera 
les de pegado y permitiendo la posterior incorporación de 

las correspondientes uñas posteriores de retención. Y



23.- "ESTRUCTURA PERFECCIONADA PARA MARCOS DE
CUADROS V ESPE30S", de conformidad en un todo en lo esen, 
cial y fines industriales a lo descrito en la precedente 
Memoria Descriptiva y gráficamente representado en las fi 
guras del plano adjunto para su mejor comprensión.

Esta Memoria consta de CINCO hojas, escritas o 
mecanografiadas por una sola cara y a doble espacio en 
109 líneas.

Valencia, a 11 de Oiciembre de 1974 
Por autorización del interesado.
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